
C/ Corona de Aragón, 35 

E-50009-Zaragoza 
Tel: 976467000 - Fax: 976467061 

e-mail: info@cpicorona.es 

http//www.cpicorona.es 

Enseñanzas mínimas: Real Decreto 1631/2009, (BOE 01/12/2009). 
Currículo: Orden de 26 de julio de 2010 (BOA 23/08/2010). 

 

MÓDULO: OPERACIONES AUXILIARES DE GESTIÓN DE TESORERÍA 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUCIÓN.  

1. Aplica métodos de control de tesorería describiendo las fases del mismo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito la función y los métodos del control de la tesorería en la empresa. 

b) Se ha diferenciado los flujos de entrada y salida de tesorería: cobros y pagos y la 

documentación relacionada con éstos. 

c) Se han cumplimentado los distintos libros y registros de tesorería. 

d) Se han ejecutado las operaciones del proceso de arqueo y cuadre de la caja y detectado las 

desviaciones. 

e) Se ha cotejado la información de los extractos bancarios con el libro de registro del banco. 

f) Se han descrito las utilidades de un calendario de vencimientos en términos de previsión 

financiera. 

g) Se ha relacionado el servicio de tesorería y el resto de departamentos, empresas y entidades 

externas. 

h) Se han utilizado medios telemáticos, de administración electrónica y otros sustitutivos de la 

presentación física de los documentos. 

i) Se han efectuado los procedimientos de acuerdo con los principios de responsabilidad, 

seguridad y confidencialidad de la información. 

2. Realiza los trámites de contratación, renovación y cancelación correspondientes a 

instrumentos financieros básicos de financiación, inversión y servicios de esta índole que se 

utilizan en la empresa, describiendo la finalidad de cada uno ellos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las organizaciones, entidades y tipos de empresas que operan en el 

Sistema Financiero Español.  

b) Se han precisado las instituciones financieras bancarias y no bancarias y descrito sus 

principales características. 

c) Se han diferenciado los distintos mercados dentro del sistema financiero español 

relacionándolos con los diferentes productos financieros que se emplean habitualmente en la 

empresa. 



C/ Corona de Aragón, 35 

E-50009-Zaragoza 
Tel: 976467000 - Fax: 976467061 

e-mail: info@cpicorona.es 

http//www.cpicorona.es 

Enseñanzas mínimas: Real Decreto 1631/2009, (BOE 01/12/2009). 
Currículo: Orden de 26 de julio de 2010 (BOA 23/08/2010). 

 

d) Se han relacionado las funciones principales de cada uno de los intermediarios financieros. 

e) Se han diferenciado los principales instrumentos financieros bancarios y no bancarios y 

descrito sus características. 

f) Se han clasificado los tipos de seguros de la empresa y los elementos que conforman un 

contrato de seguro. 

g) Se han identificado los servicios básicos que nos ofrecen los intermediarios financieros 

bancarios y los documentos necesarios para su contratación. 

h) Se ha calculado la rentabilidad y coste financiero de algunos instrumentos financieros de 

inversión. 

i) Se han operado medios telemáticos de banca on-line y afines. 

j) Se han cumplimentado diversos documentos relacionados con la contratación, renovación y 

cancelación de productos financieros habituales en la empresa. 

3. Efectúa cálculos financieros básicos identificando y aplicando las leyes financieras 

correspondientes. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha diferenciado entre las leyes financieras de capitalización simple y actualización simple. 

b) Se ha calculado el interés simple y compuesto de diversos instrumentos financieros. 

c) Se ha calculado el descuento simple de diversos instrumentos financieros.. 

d) Se han descrito las implicaciones que tienen el tiempo y el tipo de interés en este tipo de 

operaciones. 

e) Se han diferenciado los conceptos del tanto nominal e interés efectivo o tasa anual 

equivalente. 

f) Se han diferenciado las características de los distintos tipos de comisiones de los productos 

financieros más habituales en la empresa. 

g) Se han identificado los servicios básicos que ofrecen los intermediarios financieros bancarios 

y los documentos necesarios para su contratación. 

4. Efectúa las operaciones bancarias básicas interpretando la documentación asociada. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han liquidado una cuenta bancaria y una de crédito por los métodos más habituales. 
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b) Se ha calculado el líquido de una negociación de efectos. 

c) Se han diferenciado las variables que intervienen en las operaciones de préstamos. 

d) Se han relacionado los conceptos integrantes de la cuota del préstamo. 

e) Se han descrito las características del sistema de amortización de préstamos por los 

métodos más habituales. 

f) Se ha calculado el cuadro de amortización de préstamos sencillos por los métodos más 

habituales. 

g) Se han relacionado las operaciones financieras bancarias con la capitalización simple, 

compuesta y el descuento simple. 

h) Se han comparado productos financieros bajo las variables coste/rentabilidad. 

i) Se han utilizado herramientas informáticas específicas del sistema operativo bancario. 

TIPO DE PRUEBA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

La prueba constará de los siguientes tipos de preguntas:  

• Preguntas teóricas: Preguntas de test y preguntas cortas relativas al contenido del 

módulo.  

• Ejercicios prácticos relativos al contenido del módulo.  

 En el enunciado del examen se especificará de una forma clara la puntuación asignada a cada 

pregunta.  

La valoración máxima que se puede obtener en la prueba es de un 10.  

El examen se considera superado cuando en dicha prueba se haya obtenido al menos una 

calificación de 5 puntos.  

El contenido sobre el que se evaluará en la prueba antes descrita es el que consta en la Orden 

del 26 de julio de 2010, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

establece el currículo del título de Técnico en Gestión Administrativa para la Comunidad 

Autónoma de Aragón.  

MATERIAL EN EL EXAMEN:  

• Bolígrafo, preferentemente azul.  

• Calculadora no programable.  
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TIEMPO DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN: 

2 horas  

NORMAS APLICABLES:  

• No se permitirá la entrada en el aula una vez iniciado el ejercicio.  

• No se permite la entrada de bebidas ni comida en el aula, salvo agua.  

• No está permitido el uso de móviles ni de cualquier aparato electrónico. Los móviles 

deberán estar apagados.  

• No se corregirán los exámenes realizados a lápiz ni en los que se haya usado corrector.  

• Se tendrán a disposición de los participantes a las pruebas, modelos de justificantes de 

asistencia a las mismas para aquellos que las necesiten en los diferentes módulos.  

• El alumno/a tendrá que tener disponible documento que acredite su identidad. Dicho 

documento tendrá que ser presentado en el momento de la llamada y se deberá 

mantener sobre la mesa durante la realización de las pruebas.  

 


